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Vengo en dispOtlér el cese de don Manuel María Boto Es~

camill.a" como Director del Departamento de Promoción y
Orientación de la Delegación Nacional de la Familia, agrade-
ciéndole los servicios prestados. *

Madrid, 25 de marzo de 1974.-P. O". el _Vicesecretario gene·
ral del Movimiento, G~rcía Rodrígue7.-Acosta.

En virtud de las atribuciones qüe me están conferidas y a
propuesta,. del Delegado·.nacional de. la· Familia.

Vengo en" nombrar a don Bicardo Larrainzar Zaballa Secre
tarionational de la Delegación Nacional de la Familia.

M,adrid, 25de marzo de 1974.-_P. O., el Vicesecretario gene-
rald~l Mqvimiento.Garcia, Rod[íguez·Acosta. "

MINISTERIO DE INDUSTRIA
6518 ORDEN. ,de 2 de' marzo de 1974 pOr la qué se ros·

pone el cese en el carflO de. Subdirector general: cf.é
Industrias Textiles.)7 Diversas de don Ricardo EguJ·
.luz Escudero, ...

Ilmo. Sr.: Al haber sido. modificada JI! .organíz:adón dellrli~
nisterig de Industria por Decreto 254/í974, d(l 7defElbrerq. -eoq
la -correspondiente distribución deservicios-qentr.o de los Cen
tros Dlrectivo~ del Departamento. .

Este Ministerio ha dispuesto queden Ricardo: EgUHuzEscu
dero. funcionario del- e ue r p o de _ Inge:01eros _'.' Industrial,6s
~AOIIN334~. cese enelcargo de_SUbdiréctorgene;n\ldEllndu~

trias Textile8loY Diversas, de la extiniuícta Dirección-General-de
Industrias Textiles, Alimentarias y Diversas, por. p.8sea·.otro
destino.

Lo que comunico a. V. 1. para su conocimiento y detnás efectos.
Dios guarde a v~ L muchos años.
Madrid, 2 de marzo <de- 1974.-P.D., el Subsecretario;l:.aride

lino,Lavilla.

Ilmo. Sr. Subsecretario del DepQ;rtamento.

6522
•

ORDEN de 25 de marzo de 1974 por la que se
nombra a 001l Ricardo Larrainzar Zaballa Secre
tario 7)cH'ional de la Delegación Nacional de la

Familíci.
•

En virtud de las _atribuciones qUL"" me están conferidas y El
propuesta del Delegado nacional de la. Fañülia.

velígó en nombrar.8 don Luis MendJzábal Oses Director
del Gabinéü} Técnico de la, Dele,gación Nacional de la Familia.

11adl'íd,25 de-marzo de 1974.¿P. D.;> el Vitesecretario gene
ral del Movimiento, Gan:iaRodriguez-Acosta.

,
En virtud de las-atr'ibuciones que me están conferidas y a

propuesta del .Delegado nacional de la .Famllia,
Vengo en" nombrar a doña Pilar Bolea Royo, Director del

Departamento· de· Entidades Asociativas de la Delegación Na
cional de .la FamiHa.

Madrid; 25 de marzo de 1974.;'-P. D., el Vicesecretario gene
ral del· Movimiento, GarciBRQdriguez-Acosta,

ORDEN de 25 de marzo de 1974 por la qu,g se
nombra a don Luis Ale.ndizábal ,Oses Director de'
Gabinete Técniop dé la Delegación Nacional de la
Familia.

ORDEN de 25 de marzo.,de·1974 por la que se
nombra a· doña ,Pilar Bolea Hóyo Director del De
partamento <:le Entidades: Asociativ(l.s de la Delega
ción Nacional; de la Pamilia,

ORDEN de 25 de marzo de 1974 por la qtW se
nombra a don Jesús Arejola Navarra Director del
Departamento de Orientación· y promoción de la
Delegación Nacional de la Familía.

En virtud de las atribuciones que me están. conferidas y a
propuesta. del Delegado •.. nacional· de. la·· FamilIa,

Vengo en nombrar a don Jesús Arejola Navarro Directer del
Departamento de Orientación y Promoción de la Delegación
Naciónal de la Familia,

Madrid, 25 de marzo de 1&74- ...--P.D.. el Vicesec;retarío gene
ral del Movimíento, Gartia Rodríguez-Acosta.
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6521 ORDEN de 25 de marzo de 1974 por la, que se"
disPQne el cese de don Manuel María Boto Escami
Ita como Director del Dep(¡rtamenti)-d,Promoción
y Orientación ·deIa· ·Delegación Nacional de·1a
Familia.

En virtucl de las a!iibticionesque me estánaonferidas ya
propuesta. del Delegado na.cional de la Familia••

SECRETARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

6519 ORDEN de 25 de maizo de}974 por laqu>? se
_dispone el 'cese de don :Enrique :Villoría ,MarUnez

como Secretario nacional· de la· Delegación· Nacio
nal de la Familia.

En virtud de las atríbucionesque me están conferidas ya
propuesta del Delegado nacional·. ,dala. .FamiliB:'.

Vengo en disponer el cese de don Enrique Villoda Martinez.
como Secretario nacional de la,Delégación·· Nacional de J~.Fa

nülia, agradeciéndole los servicios prestados.
Madrid. 25 de marzo de .1974.~P; D., el· Vicesecretario geI1s,

ral del Movimiento, García RodrígUez·AGosta,

6520 ORDEN de 25 ' ckmaIzo de 1974 parla que s'e
dispone el cese de don LuisMan~el Poyatos Ber
náldez como Director. c{el Departamento de Entida
des Asociativas de la Delegación Nacional de la.

.¡,Familia.

En virtud de 148 atribuciones qUtc!me están conferidas y a
propuesta del Del.egado nacional de la ..Familia,

Vengo en disponer. el cese de don Luis ManuelPoyatos
Bernáldez como Director del Depar~ame'nto de EntüJádes ASQ
ciativas de la Delegación Nacional de la Fampia¡agradecién
dole los servicios prestados.

Madrid. 25 de marzo de 1974.-P;D.; elVicesecret.ario gene
ral del Movilniento, Carda Hodriguez-Acosta,

OPOSICIONES Y CONCURSOS

6526 RESOLUCION. del Tribunal calificador de las opa·.
sicionesconvocadas por Orden de 26 de' septiembre
de 1972jJara éubrir Plazas en el Cuerpo de Econo-·
~is~. drftl ~stado sobre éa.lifiCach!in. fiMl de' los'
elerc~c~os.

Finafizados los ejercicios correspondientes aJa op\>sición. con
vocada por Orden de 26 de septiembre de 1972 para cubrir diez

•
plazas en el Cuerpo de Economistas del Estado, los opositores
aprobados sQn Jos coÚ1,pl'endidos en la siguiente: relación,esta
blecida con arreglo aLorden'de puntuación para el conjunto -je
los ejercidos.

" PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Númt>i:'ú
de orden

1
2

Apellidos y nombre

Valle GaragoirL Miguel ." _ .
HoyoBernat,~Juan Lüis del -•.••....••

PuntuaCión

64,75
60,00
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Numero
de ordvn

Apellidos y nombre Puntuación grupo BJ, no titulados del anexo de la vigente Reglamentación
de Trabajo del personal civil no funcionario de la Administra
ción Militar.

Bases

Lo que se hace público para general conoci~iento.
Madrid, 23 de marzo de 1974.~El Presidente del Tribunal, Ja·

vier Irastorza Revuelta.

. ?e convoca examen-concurso para contratar entre persoha1
CIVIl, ~na pIare de ~!cial de 2." Administrativo para prestar sUs
sorVICIOS en la SecclOn de Informática del Estado Mayor de la
Armada. Madrid.

L- ,Para ser admitidos en este concurso, los solidtantes
debaran reunir las siguientes condiciones:

De generalidad:

Ser de nacionalidad española.
Tener cumplidos los diedocho años de edad en la fecha de

cierre de admisión de ínstandas.
~creditar la aptitud física y psíquica necesa:ria, para lo cual

s~>ran reC?nocidos por el Servicio Médico de la Armada, queha.~
ra el debido estudio radiográfico· e informe radiológico.

No haber sufrido sanción penal disciplinaria o de 'Otra índole
incompatible con la función a desempeñar.

Particulares del concurso:

Estar en posesión del título de Bachiller Elemental o el equi-
valente dé Graduado Escolar.

Para personal femenino:

Haber realizado el Servicio Social o estar exentos del mismo:.

2," Las instancias. suscritas de puño y ietra de los intere-
sados, deberán ser dirigidas directamente al excelenl:ísimo señor
Almirante Jefe de la Jurisdicción Central (Ministmio de Ma~
rinaJ.

3." El plazo de admisión de instancias será de un mes,
contado a partir del ciia siguiente al de la fecha de publicación
de esta Resolución en el ..Boletín Oficial del Estado", siendo re~
chazadas todas las que se reciban fuera· de dicho plazo,
" 4.a Las instancias, en las que los interesados harán constar
bajo su responsabilidad la concurrencia de los requisitos-exigi:..
dos en la base 1.", podrán ir acompañadas de documentos acre
ditativos de los méritos que estimen conveniente poner de re
lieve.

5." Dentro de los diez días siguientes al de la terminación
del plazo de presentación de instanCias, la Jefatura de Personal
Civil de la Jurisdicción Central las remitirá a.l Presidente del
Tribunal, y diez días después se celebrarán los exámenes.

6.4 El Tribunal que ha de .\3xaminar alas concursantes esta-
rá constituído por:

Presidente: Capitán de Navío don Ricardo Vallespín Raurell.
Vocales:
Comandante de Intendencia don José Antonio TarAn Martín.

Teniente de Navío lE. M-l don Enrique Manera Bassa.
Vocal-Secretario: FuncionariQ del CuerpoGenf~ral Auxiliar

don Santiago Larrañaga Sande.

7." Los exámenes consistirán en demostrar la aptitud ade~
cuada a la categoria profesional de la plaza convocada.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

CondiciOJl2s administrativas

ORDEN de 19 de. febrero de 1974 por la que se
anuncia para su provisión en propiedad a concurso·
oposición la plaza de Profesor agregado de .His
tología vegetal y anima.j.. de. la. Facultad de Cien
cias de la Uníversidad de Ma,drid Complutense.

nmo. Sr,: Vacante la plaza de Profesor agregado de ..Histo
logía vegetal y animah- de la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad Complutense de Madrid,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de
Personal, ha resuelto anunciar la mencionada plaza para su
provisi6n a concurso-oposición. en turno libre.

Los-aspirantes para ¡:¡er admitidos al mismo deberán reunir
los requisitos que se exigen en las normas aprobadas por la
Comisión Superior de PersoIlal.que se publican en el anexo ad
junto a la presente Orden, y el concurso~oposición se regirá
por los preceptos legales que. en las mismas se señalan.

El ..Profesor agl'egado nombIlldo que tenga los demás requi
sitos exigidos en la ·Orden de convocatoria correspondiente po
drá concurrir a lús concursos de acceso que se anuncien para
la provisión de las cátedras de igual' denominación o equipara
da, según 10. dispuesto en el artículo 4,°, 22 del Decreto 1199/
lD66, de 31 de marzo.

Ló digo aY, L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde aY. l. muchos años.
Madrid, 19 de· febrero de 1974.

MARTINEZ ESTERUELAS

lImo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

9_ a El concursante que ocupe la plaza que se convoca queda
rá acogido.a la Reglamentación de Trabajo del personal civil
no funcionario, aprobado por Decreto número 2525/1967, de
20 de octubre (.. Diario Oficial", mimeros 247 y 252), Y disposi
ciones legales posteriores dictadas para su aplicación.

10. De acuerdo con la citada Reglamentación, el régimen
económico será el siguiEmte:

aJ Sueldo base mensual de 5<950· pesetas.
bi Plus complementario de 2.550 pesetas mensuales.
e} Trienios equivalentes' al5por 100 del sueldo-base.
dJ Dos pagas extraordinarias con motivo de Navidad y 18 de

julio.
el Veinte dias de vaca(;Íones anuales retribuidas.
n Prestaciones de protocci6n familiar, en BU caso.
g) Se cumplímcntaránlas disposiciones vigentes sobre Segu

ridad Social.

11. El período de prueba será de tres meses. y la jornada
laboral, de. ocho horas diarias.

12, El Presidente del Tribunal estará facultado para solicitar
de la autoridad correspondiente los medios auxiliares de perso
nal y material,· utilización de Gabinetes Psicotécnicos, etc., que
considere conveniente para la mejor selección del personal que
se presento a la· convocatoria.'

13. De acuerdo con lo dispuesto en losartículoB 23 al 26 del
Decreto-ley de 7 de julio de 1949 (..Boletín Oficial del Estado,.
numero 193, y ..Diario Oficial del Ministerio de Marina.. núme
ro 157),·se considerará a los.componentes del Tribunal nombrado
con derecho al percibo de ..asistencias.. y derechos de 6kamen,
que se justificarán en la forma establecida en el citado Decreto
ley y en la cuantÍ(l de 125 pesetas el Presidénte y Secretario, y
de 100 pesetas los Vocales, por el concepto de ..asistencias.. , cuyo
gasto se computará a la aplicación presupuestaria correspon
diente y de acuerdo· con la resolución número 3/1973, de la In
tendencia GeneraL

14. En esta· convocatoria, de conformidad con 10 autorizado
en el último párrafo del articulo 10 de la Reglamentación de
Trabajo der personal civil no funcionarío de la Administración
Militar, además de las preferencias generales y legales que pro
cedan. se establece otra,enfavar de lós huérfanos, viuda¡¡ e hi
jos del personal civil o militar de la Armada, siempre que sUpe·
ren las pruebas correspondientes.

Madríd. 13 de marzo de 1974.~El Dírecto-r de Reclutamiento
y Dotaciones. Francisco Jaraiz Franco.

6528

57,50
55,25
54,75
54,00
52,25
51,00

MARINADE

RESOLUCIQN de la Dirección de Reclutamiento y
Dotaciones por laque se convoca examen-concurso
para. contratar entre personal civil una· plaza de
Oficial de 2.a Administrativo para prestar sus ser
vicios en la Sección. de Informática del Estado Ma~
yor de la Armada Madrid.

Gómez Hens. Victoriano o ••••••••••• , •••••••••

Larente Hurtaao, José Ramón ., .•...........
Gavilanes Mañas, Arturo .
Carda Valvercte, Julián ..•......... ,.....•.....
López Otero, José Luis .
Ramón-Laca Cotorruelo, Jesús Juan ..

MINISTERIO

3
4
5
6
7
8

6527

Condiciones técnicas

B:- Las funciones a realizar por el concursante qUé -sea se
leCCIOnado para ocupar la plaza convocada serán las propias.de
su categoría profesional--en las definidas en el anexo número 1,

NORMAS

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden de esta fecha.
por la que se convoca, previo informe favorable de la Comi
sión Superior de Persunal. para su provisión: a concurso-oposi-


